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LIQUIDACIÓN JUDICIAL RAD: 11001400307720210001000

Esteban Salazar Ochoa <esalazar@consilioabogados.com>
Lun 12/12/2022 8:34
Para: Juzgado 77 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl77bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Respetado Doctor, 

ESTEBAN SALAZAR OCHOA con C.C. 1.026.256.428, con T.P 213.323. del C. S de la J. actuando como
apoderado de la parte demandante en el proceso de la referencia, por medio del presente acudo a su
Despacho para presentar liquidación judicial ordenada.

Quedo atento a cualquier inquietud. 

Con el acostumbrado respeto,

--

Esteban Salazar Ochoa.
Socio.
Consilio Abogados S.A.S.
Acompañamiento Jurídico Integral.
315 8300646 - (1) 3004190.

www.consilioabogados.com

info@consilioabogados.com - esalazar@consilioabogados.com
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República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  

(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

 

 Bogotá D.C., veinticinco (25) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicación: 2021 00010 00 

 

Agotados los trámites propios de esta instancia, se profiere auto 

de que trata el artículo 440 del Código General del Proceso. 

 

  ANTECEDENTES 

 

Mediante proveído del 27 de enero de 2021, se libró mandamiento 

de pago a favor de CREDIVALORES – CREDISERVICIO S.A.S contra 

MARTHA LUCIA GARZÓN ZABALETA.  

 

 

La ejecutada MARTHA LUCIA GARZÓN ZABALETA, se 

notificó bajo las previsiones del Decreto 806/Ley 2213  de 2022 (Archivo 

#15), quien dentro del término de traslado no propuso excepciones de 

mérito.  

 

CONSIDERACIONES 

 

 Ningún reparo debe formularse sobre el particular como quiera 

que la demanda iniciadora del debate es apta formalmente, los 

intervinientes ostentan capacidad procesal para ser parte y el Juzgado es 

competente para conocer y resolver el litigio.  

 

  Adicionalmente, se encuentra acreditada la existencia de 

obligación clara, expresa y exigible conforme lo dispone el artículo 422 

del Código General del Proceso, incorporada en el título valor (Pagaré) a 

favor de la demandante, instrumento que además cumplen los requisitos 



consagrados en los artículos 621 y 709 del C. Co. De ahí que, al 

encontrarse cumplidas tales exigencias permite confirmar la orden de 

pago emitida contra la parte demandada.  

 

 Así las cosas, en consideración a que el extremo pasivo no ejerció 

ninguna clase de oposición y el título ejecutivo contiene los requisitos 

legales, es viable continuar con la ejecución, en la forma dispuesta en el 

mandamiento de pago.   

  

Por lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

 Primero. Seguir adelante con la ejecución, en la forma indicada en 

el mandamiento de pago. 

 

  Segundo. Practicar la liquidación del crédito con sujeción a lo 

previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

   Tercero. Ordenar el avalúo de los bienes que hayan sido 

embargados y los que en el futuro se llegaren a embargar, así como su 

posterior remate.  

 

   Cuarto. Condenar en costas a la parte demandada. Inclúyase 

como agencias en derecho la suma de $ 235.993,ooM/Cte. 

 

Quinto. Cumplidos los requisitos remítase el expediente de la 

referencia a los Juzgados de Ejecución Civiles Municipales de Bogotá, 

dejando las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 1 

 

                                                 
1 Decisión anotada en el estado No. 140 de 26 de octubre de 2022. 
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Señores 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ 

E. S. D. 

 
RADICACION: 
PROCESO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

11001400307720210001000PROCESO 
EJECUTIVO- ACCION CAMBIARIA 
CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.   
 MARTHA LUCIA GARZON ZABALETA 

Cordial saludo,   

 
ESTEBAN SALAZAR OCHOA, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C identificado 
como aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado especial de CREDIVALORES- 
CREDISERVICIOS S.A. de la manera más respetuosa, acudo a su Despacho para solicitar lo siguiente: 

 
ANTECEDENTES 

 

1. El día 25 de octubre de 2022 se expidió sentencia en contra de la señora MARTHA LUCIA 
GARZON ZABALETA en la que ordena la liquidación de costas. 

2. Con la presente, me permito allegar al juzgado liquidación del crédito de acuerdo con lo 
ordenado en el mandamiento de pago y la sentencia mencionada. 

 
SOLICITUD 

 

En virtud de lo expuesto y habiéndose cumplido con los requisitos establecidos, solicito de la 
manera más respetuosa que; 

 

Se sirva aprobar la liquidación de crédito allegada con el presente escrito. 
 

ANEXOS. 
 

1. Liquidación de créditos. 
2. Sentencia. 
3. Mandamiento de pago 

 
 
 

Con mí acostumbrado respeto, 
 

ESTEBAN SALAZAR OCHOA 
C.C. No. 1.026.256.428 de Bogotá 
T.P. No. 213.323 del C. S. de la J. 
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